
Relevancia de criterios en guías de llenado   

El SAT nos ha informado que las Guías de Llenado para los CFDis tienen gran  relevancia y esta relevancia crecerá en los 
siguientes meses.
Lo anterior, según nos indicaron, tiene su fundamento en la regla de la RMF vigente que se copia a continuación:
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Información importante  
compartida por el SAT

Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT publicará en su portal los complementos que 
permitan a los contribuyentes de sectores o actividades especí�cas, incorporar requisitos �scales en 
los CFDI que expidan.
Los complementos que el SAT publique en su portal, serán de uso obligatorio para los contribuyentes 
que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su publicación en el citado portal, 
salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un periodo diferente o los libere de 
su uso.
Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar los criterios 
establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado portal.
CFF 29

•NÓMINA 1.2 
(última actualización 27 marzo)
http://sat.gob.mx/informacion_�scal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/guianomina12.pdf

•COMPLEMENTO PARA COMERCIO EXTERIOR  1.1
(última actualización 17 febrero)
http://sat.gob.mx/informacion_�scal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/GuiaComercioExterior.pdf 

2.7.1.8.

Por lo tanto hemos decidido acercar a usted las últimas versiones de las Guías de Llenado compartidas por el SAT.  
Solo tiene que dar doble click en los links que enlistamos a continuación para acceder a las Guías y poder descargarlas en sus 
dispositivos, si así lo decide:

De cualquier forma estaremos al pendiente de las actualizaciones de estas Guías para hacérselas llegar en cuanto sean 
publicadas, pero los documentos actuales le darán las bases para el llenado �nal de estos documentos.

Esperando que pueda revisarlas y las utilice para su bene�cio, quedamos a sus órdenes.

•CFDI 3.3 
(última actualización 31 marzo)
http://sat.gob.mx/informacion_�scal/factura_electronica/Documents/GuíaAnexo20.pdf 

•COMPLEMENTO PARA PAGOS 
(última actualización 15 marzo)
http://sat.gob.mx/informacion_�scal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/Guia_comple_pagos.pdf 
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